
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., julio 6 de 2021 
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Se tiene por notificado a Víctor Alfonso Lozano Rivera, a través de curador ad –

litem, conforme consta en el acta militante en el archivo016, quien presento 

excepciones de mérito. 

 

Dado que se encuentra vencido el traslado de la demanda, se corre traslado a la 

parte actora de las excepciones presentadas por la curadora ad –litem 

(archivo019), por el término de diez (10) días, de conformidad con lo consagrado 

en el numeral 1º del artículo 443 del C. G. del P. 

 

Se le pone de presente al doctor Óscar Peñaranda Parada que no ha sido 

designado como curador ad-litem en el presente asunto, el abogado que funge 

como curador ad- litem es Óscar Peñaranda Silva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

AFR JUEZ 
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